


ANUNCIO
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Deltebre de 3 de junio de 2020, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones siguientes:
BDNS (Identif.):
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria para el Patrocinio Publicitario del municipio de Deltebre para el ejercicio 2020, el texto completo de la cual se puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

1.- Objeto y finalidad
Objeto: regular las subvenciones otorgadas por actividades de patrocinio publicitario del municipio de Deltebre, que fomenten y hagan difusión del municipio de Deltebre en el ámbito de Cataluña, del Estado y en el europeo, por medio de la incorporación de publicidad estática en la carrocería de vehículos de cualquier actividad, de carácter lúdico o turístico, así como para la participación en ferias y/o muestras y la inclusión de los logotipos y links del Ayuntamiento de Deltebre en el material de información turística y webs.
Finalidad: fomentar la proyección del municipio hacia el exterior por medio del patrocinio publicitario.

2.- Actividades e importes subvencionables
La actividad subvencionable consiste en la realización de un patrocinio publicitario del municipio de Deltebre, de forma voluntaria, por medio de la instalación de imágenes visibles en las carrocerías de los vehículos, así como el material de información turística i webs de cualquier actividad en el ámbito lúdico, turístico o alimentario. Las imágenes, logos u otros que han de servir para hacer el patrocinio publicitario del municipio de Deltebre, deberán de ser autorizadas expresamente por parte del Ayuntamiento de Deltebre con tal de ser aptos a efectos de otorgar la subvención.
Será subvencionable una parte proporcional del coste de la actividad subvencionable. Para el reparto de la dotación asignada a esta subvención, se tendrá en cuenta la puntuación obtenida por cada solicitante y se realizará el prorrateo directamente proporcional sobre el importe total de la partida presupuestaria habilitada al efecto de dotar la subvención regulada en las presentes bases, teniendo en cuenta que las subvenciones se otorgarán hasta el agotamiento de la dotación reservada en la partida presupuestaria asignada.


[bookmark: _GoBack]Para las solicitudes para la difusión del municipio de Deltebre mediante la rotulación de vehículos, se subvencionará hasta el 100% del coste de la actividad subvencionable, con un máximo de 600,00.- €.
Para las solicitudes para la difusión del municipio de Deltebre mediante la web de la actividad económica solicitante, se subvencionará hasta el 25% del coste de la actividad subvencionable, con un máximo de 100,00.- €.
Para la solicitud para la difusión del municipio de Deltebre mediante el resto de actividades subvencionables, se subvencionará hasta el 50% del coste de la actividad subvencionable, con un máximo de 200,00.- €.

3.- Requisitos de los beneficiarios
Podrán ser destinatarios de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria aquellas personas físicas o jurídicas que, empadronadas o con sede social en el municipio de Deltebre, reúnan los siguientes requisitos:
· Sean titulares de los vehículos, o en todo caso que sean socios de las cooperativas que tienen la titularidad de los vehículos 
· Sean titulares de los vehículos, o formen parte de cooperativas y asociaciones titulares de los vehículos destinados a cualquier actividad en el carácter lúdico o turístico que fomenten o promuevan una repercusión publicitaria, dentro o fuera de nuestro ámbito, en función de la puntuación del proyecto
· En caso de no ser los titulares de los vehículos, que dispongan de la autorización, por parte representante o la persona con poderes para contratar de la cooperativa titular de los vehículos, a los efectos de poder insertar la publicidad en el vehículo
· Que los vehículos reúnan todas las condiciones legales necesarias para llevar a cabo el transporte terrestre de mercancías y que estén actualmente en activo/en uso
· Sean titulares de las actividades empresariales, de carácter lúdico, turístico o alimentario, que fomenten o promuevan una repercusión publicitaria, dentro o fuera de nuestro ámbito, en función de la puntuación del proyecto
· Tener sede social o estar, la persona socia o titular, empadronada en Deltebre
· Tomar el compromiso de insertar en un lugar visible del vehículo/s, el patrocinio publicitario por medio del material gráfico (emblema) del Ayuntamiento de Deltebre durante el plazo mínimo de un año. El diseño será proporcionado por el Ayuntamiento de Deltebre, y su impresión y la instalación se llevará a cabo por parte del beneficiario de la subvención
· Acreditar, mediante certificados correspondientes, estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Generalitat de Catalunya, así como de las obligaciones con la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Deltebre, en el momento de la solicitud
· No haber sido objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por haber ejercido o tolerado prácticas discriminatorias por razón de sexo o de género de acuerdo con el art. 11 de la Ley 17/2015 de Igualdad efectiva de mujeres y hombres
· No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro


4.-Régimen de concesión
Concurrencia competitiva con una única resolución por procedimiento.

5.- Forma y plazo de presentación de solicitud
La subvención se concederá a instancia de parte, y el plazo para presentar las solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de esta convocatoria hasta el  30 de octubre de 2020.

6.- Crédito presupuestario y cantidad total máxima.
La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas: 15.000,00.- €. Este importe máximo podrá ser ampliado de acuerdo con las solicitudes recibidas y las disponibilidades presupuestarias.
Crédito presupuestario al que se imputan las subvenciones: Aplicación Presupuestaria 480.00-23103 Incentivos económicos a la Dinamización Económica y para la Mejora de la Imagen de Pueblo. En caso contrario, quedarán automáticamente sin aplicación.
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